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ADVERTENCIA OFICIAL 

Ln«go q u lo» Brw. AletldH 7 Bwr«-
UÍM rwibuL los uúmbrot del BourrlH 
i w eorrapendin al dírtríto, düpontlr&n 
ioc n dja un ojemplar en ti aitío de eos-
tnabre, donde permineeerá huta al wci-
H del número aiguiente. 

Loe Seeretarío)} cuidcrán de eouemr 
los BOLSTIHKS eoleeoíoudoe oidenada* 
vente, pan en eneoedernaetón, que dabe-
i* larifiéAiM eada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MARCOLES Y VIERNES 

Se s-iseribe ts. la Coctedufa da le DipctaeiOn pro-rineial, e cnutro pe-
netas eineaenta íóatirru* «1 «rimeatre, ocho p^r.tai *1 Mmsntre y ^xünee 
ptrct-;--* «I RGO. a pftrMcularea, pt^Adu «1 eolicitar la euacripcíóo. Los 
•̂agos üe írirs. de la capitel a« liar&n por Ubrnnxa del tíiro mutuo, tufcni-

tiéndele P í̂íf fjelloj) en 1**. euwripcíonw de trirneu^re, y únicamente por la 
fnieetta d* peaeta qitfl raaolta. Laa enceripeiucea atraasdaa se cobran 
con abimento propureioü&l. 

Los AyajitsmJentou de eat» proTineía abenarán la anaerípeic^ eoc 
arraglo a U e&cala inserta en oircalir de la ComiaiiSn proTioeial, publicada 
en los núzneroa de este BO&ETÍM de teeha 20 j 22 de diciembre de 

Los Juzgados mnsieipales, ein distinei(5n, diez peKstxs al año. 
Múmeroa analtos, voiatielneo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eielmente, aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
«arricio nacional que dimane de las mismns; to de in-
toriÍF particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimoa do peaeí* por cada linea de inao.rcion. 

Lo? anuncios a que hace referencia la circular de la 
GomifiiÓn proTÍncial, íecba 14 de diciembre de lifOó, en 
cumplinuacto al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho aSo, y cuya circular ha sido publi
cada ¿n los BOLRTINSS OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionados BOLETINSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Prfndpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
denris personas de la Augusta Real 
Familia. 
'SietltátX di» 16 d« noTiembre d« 1WB.) 

Goliiamo íirll da li prarlnsli 

RELACIÓN de los candidatos procla
mados Concejales electos por las 
Juntas municipales del Censo el 
d(a 7 de los cwrlentes, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 1907, según datos reci
bidos hasta la fecha: 

CACASELOS 
Distrito I.0, Cacabelos 

D. Miguel Méndez Bálgoma 
D. Alfredo Vázquez Rodríguez 
D. Andrés Valcarce Lrtpez 
D. Pedro Fernández Alfonso 

Distrito S ? , QuiltSs 
D. Carlos Fernández Rodríguez 

CANDÍN 
Distrito /.", Candín 

D. Santiago Fernández AlVarez 
D. Primitivo Taladrlz Abella 
D. Eulogio Quiroga G-rcIa 

Distrito 2.°, Pereda 
D. Emilio Rodríguez Abella 
D. Oermán Fernández Rodríguez 

FRESNEDO 
Ssceión única 

D. Gaspar Arroyo Arroyo 
D. Antonio García Colinas 
D. Victorino Atonso AlVarez 
D. Marcelino Corral Mata 

JOARA 
Sección única 

D. Valentín Delgado Estébanez 
D. Pascual Santos Lazo 
D. Ensebio Rodríguez Vallejo 

OENCIA 
Distrito 1.a, Oencia 

D. José Fernández Gancedo 
D, Juan García Neira 
D. Manuel Rodríguez Guzmán 

Distrito 2.", Gestoso 
D. Manuel Neira Domínguez 

l D. Angel Senra Rodríguez 
PEDROSA DEL REY 

' Sección única 
• D. Juan Rodríguez Cuevas 
' D. Marcelo Aivarez AlVarez 

D. Pedro Prieto Crespo 
í RENEDO DE VALDETUEJAR 

Sección única 
D. Pedro Gómez Rodríguez 
D. Nicolás Diez Alv.irez 
D. Pedro de Prado Rodríguez 
D. Gregorio Reyero Diez 

RIELLO 
D. Félix Rabanal Calvón 
D. Victor Robla González 
D. Manuel González Suárez 
D. Ezequlel Bardón G uizález 
D. Frutos Melcón 
D. Demetrio Robla Claro 
SANTA MARÍA DEL PÁRAMO 

Sección única 
D. Mauricio Rodríguez Vázquez 
D. Vidal de Paz y Paz 
D. Estanislao Chamorro Alonso 
D. Ciríaco Cabello Marcos 
D. Baltasar Prieto Vallinas 

SANTAS MARTAS 
Sección única 

D. Andrés Panera Santiago 
D. Manuel Cembranos Rodríguez 
D. Modesto Reguera Castaño 
D. Eugenio de! Río Bermejo 

VALDETHJA 
Sección única 

D. Guillermo Fernández Diez 
D. Nicanor González Fernández 
D. Benito Fernández Diez 

VEGARISNZA 
Sección única 

D. Timoteo AlVarez Sabugo 
D, Manuel Rosas Bsitrán 
D. Cosme Bardón García 
D. SeVirino Fernández Rubio 

VILLAMOL 
Sección única 

D. Doroteo Herrero Caballero 

D. Antonio de la Red Carbajal 
D. José López Lazo 
D. Francisco del Rio del Ser 

Se hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do artículo de la ley en su anteúltimo 
párrafo. 

León 16 de noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salaberf. 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber a D. Vicente Cas
tro Rodríguez, vecino de Santa Lu
cia, que el Sr. Gobernador ha re
suelto, con fecha de hoy, no admitir 
la solicitud de registro para la mina 
de hulla nombrada <Mllegros>, por 
no hallarse hecha la designación en 
condiciones reglamentarias. La car
ta de pago se halla en esta Jefatura 
a la disposición del interesado. 

León 15 de noviembre de 1915.°= 
El Ingeniero Jefa, / . Revilla. 

DON JOSÉ RBVILLA. Y HAYA, 
INSKNISSO JEFS D3L DISTRITO 
MINBKO DS BSTA PROVIKCfA. 
Hago saber: Que por D; Luis 

G. Busto, vecino de Oviedo, se h i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 8 del mes de 
noviembre, a tas once, una solicitud 
de registro pidiendo 59 pertenencias 
para la mina di hierro llamada Pri
mera Berciana, sita en el paraje 
«Fragas del Sil», término de Santo 
Tomás de las O las, Ayuntamiento 
de Ponferrada. Hice la designación 
de las citadas 5) pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el eje del castaño central del grupo 
de cinco castalios, próximo al pueblo 
de Santo Tomás de las Ollas, y des
de él se medirán 250 metros al SE., 
y se colocará la l . " estaca; de ésta 
1.000 al NE , la 2.*; de ésta 500 al 
NO., la 5."; de ésta 1.000 al SO., la 
4.a, y ésta con 250 al SE , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro da tas perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.440. 
León 9 de noviembre de 1915.— 

J . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Recargos municipales sobre cédu
las personales 

Desde el día 15 al 29 del mes ac
tual, queda abierto el pago en la 
Depositarla-Pagaduría de esta Dele
gación, de los recargos municipales 
sobre cédulas personales del co
rriente año y resultas. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia; ad-
Vlrtléndoles que las cantidades que 
no se realicen en el plazo señalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

León 13 ae noviembre de 1915.= 
Félix de la Piaza. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DELA PROVINCIA DK LEÓN 

Negociado de Indiulr la l 
Circnlar 

Terminada la confección de la ma
tricula de industrial de esta capital, 
para el año de 191f¡, queda expues
ta ni público durante el plazo de 
ocho días, en esta eficina, para que 
¡os industriales en ella comprendi
dos, puedan hacer las reclamaciones 
convenientes. 

León 14 de noviembre de 1915.= 
El Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 



TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por tos Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvidencia.^Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.— 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 

los artículos 53 y siguientes, 66, 71 
y siguientes de la citada Instrucción, 
devengando el funcionario encarga
do de su tramitación, los recargos 
correspondientes al grado de ejecu
ción que practique, más los gjstos 
que se ocasionen en la formación de 
los expedientes.—Asi lo proveo, 
mando y firmo en León, a nueve de 
noviembre de mil novecientos quin
ce.—El Tesorero de Hacienda, M . 
Domínguez Gll.> 

Loque se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 10 de noviembre de 1915 =» 
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez Gil. 

RELACIÓN Q U E S E C I T A 

NOMBRES V APELLIDOS Concepto 
Importe 

Ptas- Cs. 

D.a Regina Cuevas 'Boca de Huérgano Derechos reales 
> Dominga González Cuevas Idem, 
> Brígida González Cuevas Idem, 
> María González Cuevas..¡Idem, 

D. Faustino González Cuevas Idem. 
> Bruno González Cuevas.. 
> Felipe Sánchez 

El mismo 
D.s Adela Sánchez AlVarez . . 

> Trinidad Sánchez Alvarez. 
> Victoria Sánchez Alvarez 

D. BaldomeroSánchez Alvarez 
> Hipólito Sánchez Alvarez. 

D.* Carmen Sánchez Alvarez. 
D. Aurelio Sánchez Alvarez.. 

> Domingo Diez 
El mismo 
D." Francisca Alvarez Dfez.. 

> Asunción Alvarez Diez.. . 
D. Evello Alvarez Dfez 

> Manuel Ferndz. González. 
D." Fabrlclana Pérez Mlslego. 
D. Moisés Pérez Mlslego . . . 
D.s Elisa Pérez Mlslego 

> Petra Iglesias. 
Hijos de Ambrosio Puertas... 
D. FilemónCalvo 
Hijos de Estefanía Rodríguez. 
D. Jesús Barrientes 
Hijos de Antonia Valladares.. 
D. Antonio Valdés 

> Esteban y Pedro Valdés... 
> Marcelo Fernández.. 

Hijos de Paula Romo 
Hijos de Juana González 
D.* Saturnina Fernández. . . . . 
Hijos de Tomás Caminero . . 
D. Mariano Martínez Mcdlno 

> Genaro Rodríguez Mayo.. 
D.* Casiana Modino Llórente, 
Hijos de Gregorio Martínez.. 
D. Anastasio Diez 
Hijos de Bernardina Antón. . . 
D. Florencio y Aoolonla Alvrz, 

Idem 
RenedoValdetejar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Escobar 
Idem. 
Idem 
JoarlIU 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepblo..... 
Idem.... 
VillaverdeArcayos 
Idem... 
Vlllazanzo . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem. 

3 22 
3 22 
3 22 
5 22 
3 22 
3 22 
9 96 
2 42 
4 08 
4 08 
4 08 
4 08 
4 08 
4 08 
4 08 
4 41 
5 40 
6 13 
6 13 
6 13 

56 18 
91 12 
91 12 
91 12 
17 97 
85 50 

2 94 
5 86 
6 12 

13 82 
5 31 

I I 96 
3 74 
7 85 
6 28 
8 79 

30 32 
83 92 
22 09 

4 25 
9 20 
3 87 
8 17 
4 0 5 

León 10 de noviembre de 1915.—El Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil. 

Junta municipal del Censo electo-
ral de Gallegaillos de Campos 

COPIA certificada del acta de los 
sorteos celebrados para la desig
nación de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores 
contribuyentes, deben formar par
te de la Junta municipal del Cen
so electoral de este término. 

Don Atanasio de Felipe Rivera, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de Galle gulllos. 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 

de los Vocales y suplentes que, en 
el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la re
ferida Junta, he sido formalizada 
el acta que, literalmente, es como 
sigue: 

«En Galleguiilos de Campos, a 
4 de octubre de 1915, siendo las 
diez de la mañana, se constituyó en 
la sala capitular, local designado al 
efecto, D. Antonino Torbado Gon
zález, a quien corresponde presidir 
la Junta municipal de Censo electoral 
de este término, con el fin de proce

der a los sorteos ordenados por los 
artículos 11 y 12 de la Ley para la j 
designación de los Vocales y suplen- \ 
tes que, en el concepto de ma- 1 
yores contribuyentes, deben formar ] 
parte de la mencionada Corpora- ' 
clón durante el próximo período de 
su vida legal. V hallándose tam
bién presentes los Vocales D. Ga
briel García de Novoa, D. Vicente 
Pomar Rodríguez y D. Bonifacio Ra
mírez Moreno, se declaró abierto el 
acto previamente anunciado por 
edictos y citación Individual, permi
tiéndose la entrada a cuantas perso
nes tuvieron a bien presenciarlo. 

Leídos por mí el Secretario los 
citados artículos de la Ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
Inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para Compromisario 
en la elección de Senadores, se es
cribieron, separadamente, en pape
letas Iguales, los nombres de los 
contribuyentes que, por figurar en 
dicho concepto en la expresada lis
ta, saber leer y escribir y no tener 
incapacidad alguna, retinen las con
diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas, introdu
cidas en un g!obo y removidas con
venientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente a la extracción / lec
tura de cuatro de ellas, previa decla
ración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
traídas, serían los llamados a desem
peñar los cargos de Vocales, y los 
de las dos últimas, los de sus res
pectivas suplentes, por el orden de 
la extracción, obteniéndose el si-

Íulente resultado: para Vocales, don 
osé Borlán del Valle y D. Juan Rojo 

Torbado; para suplentes, D. Antoni
no Rodríguez Alvarez y D. Leandro 
Lazo Alvarez; por Industrial: D. José 
Lazo Alvarez y D. Salustlano Cere
zo Ramos, Vocales; D. Primo Canal 
Martínez y D. Antonio de Godos 
Mayorga, suplentes. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir al
guna reclamación o protesta, ningu
na se formuló. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D. José Borlán del Valle, 
Vocal de la Junta municipal del Cen
so electoral de este término; suplen
te del mismo, D. Antonino Rodríguez 
Alvarez; Vocal, D. Juan Rojo Tor
bado: como su suplente, D. Lean
dro Lazo AlVarez; por industrial: 
D. José Lazo Alvarez y D. Salustla
no Cerezo Ramos, Vocales; D. Pri
mo Canal Martínez y D Antonio de 
Godos Mayorga, suplentes. 

Y con esto se dló por terminado 
el acto, levantándose la presente, 
que suscriben los señores concu
rrentes, y de todo yo, el Secretarlo, 
certifico. 

Siguen las slgulentesf Irmas.—An
tonino Torbado.—Gabriel García de 
Novoa.»»Vicente Pomar, =Bonifa-
ció Ramírez.—Alanaslo de Felipe, 
Secretarlo. > 

Para que conste, y a los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con e! visto bueno del Sr. Pre
sidente, en Gjlleguilioade Campos 
a 4 de octubre de 1915 =Ataruslo 
de Felipe.—El Presídante, Antonino 
Torbado. 

COPIA CERTIFICADA del acta 
del sorteo de los Vocales de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Prloro, por concepto de ma
yores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería e indus
trial: 
«En la casa capitular del Ayunta

miento de Prloro, a 1." de octubre 
de 1915, reunida en la misma la Jun-
municlpal del Censo electoral de es
te término, con asistencia del Presi
dente, D. Vicente Diez; de los Voca
les D. Nicolás Martínez, D. Jorge 
de Prado, D. Angel Diez, D. Facun
do Riaílo y D. Rosendo Rlafto, y del 
Infrascrito Secretario interino, por 
no haberle del Juzgado municipal, y, 
como tal, de dicha Junta, siendo la 
hora de las diez, señalada para la 
reunión pública que determina ei pá
rrafo primero de la regla 16.* de la 
Real orden de 16 de septiembre de 
1907, para la aplicación de la vigente 
ley Electoral, al objeto de detignar 
por sorteo los dos Vocales que, por 
concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
con voto de Compromisario en la 
elección de Senadores, han de for
mar pane de la citada Junta munici
pal del Censo electoral, así como de 
los dos suplentes, e igual número 
de Vocales y suplentes por Indus
trial, previa citación a aquéllos por 
medio de papeletas y edicto, abier
tas las puertas del salón, y anuncia
do el acto, han concurrido los mayo
res contribuyentes por dlthos con
ceptos que al margen del acta origi
nal se expresan. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
ber recibido el certificado que pre
viene el párrafo segundo de la regla 
14.* de la diada Real orden, el 
cual precisa tener en cuenta para 
que, en cumplimiento del caso 3.° 
del apartado del art. 11 de la ley 
Electoral relativo a los Vocales de 
la Junta municipal del Censo, sean 
designados, mediante sorteo, dos de 
los individuos contenidos en la cita
da certificación para formar parte 
como Vocales de esta Junta, y otros 
dos como suplentes, mediante que 
unos y otros reúnan la circunstancia 
de saber leer y escribir. 

Leída dicha lista o certificación 
expedida por el Secretarlo del Ayun
tamiento, se procedió al sorteo para 
la designación de los Vocales ante
riormente indicados, escribiéndose, 
al efecto, en papeletas Iguales, tan
tos nombres como son los Incluidos 
en la citada llsta-certlficaclón, ex
cepción hecha de los que actual
mente desempeñan el cargo, por no 
poder volverlo a ejercer hasta pasa
dos dos años, e introducidas en una 
urna destinada al efecto, manifestó 
ei Sr. Presidente que los dos prime
ros hombres que se extrajeran se
rian los designados como Vocales y 
los dos últimos como suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la urna, el propio Sr. Presidente 
fué extrayendo una a una cuatro pa
peletas, por el orden siguiente: 

1." D. Victoriano Gutiérrez Fer
nández. 
' 2.* D. Antonino Fernández Bu-

rón. 
5.a D. Raimundo Fernández Bu-

ron. 
4.* D. Teodoro Fernández Fer

nández. 
En su virtud, el Sr. Presidente pro

clamó Vocales de la Junta muñid-



pal del Censo dccieral, a los dos 
primetús, O Victoriano Gutiéircz 
Ferrérdez y D. ArtininoFerrández 
Buión, y como &up!ertcs, respecti-
Vatrerte de los mismos, a D. Rtl-
mundo Fcrrández Burén y Teodoro 
Fernárdtz F(-rn¿i.diZ. 

Tair.bén fufro» timbrados per 
Industrial pera f. rmer parle de dicha 
Junta, D. Benito Fernández Fernán
dez. D. Víctor Diez y Dfez, D. An
gel Diez y Diez y D. Rosendo Ría- ; 
ilo González. { 

Aun cuando a los dos últimos les 
teca raür, se les ha elegido cerno . 
suplentes per no haber más Indus- ' 
trla'es. 

Ciij'os non-brtimienlos ordenó se 
ccmunicascn irimedistamenle a los 
Interesados, y que se remitiera esta 
«ct? original al Sr. Presidente de la 
Junta previncial del Censo y una 
certificación de la misma ni Sr. Go-
berncc'cr civil de la provircls, en 
cumplimlerito tíel párrafo 4.° de la 
reg a 16.a de la citada R. al orden de 
16 d f S í a t i e r a b r i de 1907, quedando 
trstimenio en ta Secreta! (a de esta 
Junta. 

De todo lo cual se levanta la pre
sente acta que, después de leída, fir
man los señores de la Junta, conmi
go el ¡nf.'cscrllo Secretario: de que 
cerliflco.=Vlcer!te Dft-z. = Nicolás 
Martfnez.^Jotgó de Pr¡¡do.=Argíl 
D(< z.^Fecundo Ris«o.= Rosendo 
RlEftc.=Melqt¡ladc-s González, Se- ' 
ere tirio interino.» : 

Don Agustf.i Falsgán y Falag.'.n Se-
creteiio del Juagado y de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
Distrito de Palacios de la Val- . 
duerna 
Ccttificc: Qte tn lf s sesiones que 

celebra esta Junta, aparece la que, 
literalmente copiada, dice: > 

«Acta de designación de Presi- • 
dente y Vccales para la Junta muni
cipal del Censo electoral del Distri
to de Pílcelos de la Valduerna: ble-
nio de 1916y 19l7.=Enla sala con- ' 
slstcrial del Ayuntamiento de esta 
Vl'.m d¿ Palacios de la Valduerna, a 
1.° de ccttbre de 1915, reunida la 
Junta tr.unidpnl del Censo electoral • 
de este término municipal, cempues-
ta.de los Sres. D. Isidro Pérez G r-
cía, D Mi'suel Pérez Martínez, don 
Antonio Fernández Martínez y don 
Francisco Ctsiro V g!, por ente mí 
Secretarlo, el Sr Pretidente.D.Mar- ¡ 
eos M»iitlritz R e ñ o n e s , declaró 
abierta la seí ión.haclendo saber qua 
ésta lena por objeto designar los 
Vocales que h:in áa componer esta 
Junta en el prcSxlino bienio de 1916 y ; 
1917, dsndo cum!>limiento a los ar-
ticii'os 11 y 12 de la vigente ley ; 
E'ectoral y demss disposiciones re
lativas al caso; de hiendo hicer cons
tar que se halla nombrEdo Presiden- : 
t i : de ¡a misma, por ministerio de la 
Ley, sr gún oficio de la Alcaldía de : 
este Muricijiio. el Voca! de la Junta 
de R formas Sedales, D. Marcos 
Manlnez R c ñ o n c s ; teniendo en 
cuenta y a la vlsla Ins cetas de! re-
suliario de la elfccKu.dc Concejiles 
en ejercicio, extfuldos el Alcalde, 
Teniente A calde, y ur.odelos Con
cejales que cambió de Vecindad, y 
no habiendo hnbido Votación por ha-
be r:e practlcadu coi forme al artícu
lo 29 de dlrha Ley; la lista de mayo
res contribuyentes por territorial 
que tienen voto para compromisario 
y IB ceit.f cación de los Jueces que 
les cenespeude por antigüedad, no 

existiendo en este Municipio Oficia- ! 
les de Ejército retirados, ni funcio- i 
narios de la Administración civil, ni ! 
gremios de Industriales, puesto el j 
asunto a discusión y con vista de los 
datos suministrados de que queda 
hrcho rrérito, por unanimidad se 
acordó tener por nombrado como 
Presidente, al Vocal de la junta de 
Rtfoimas Sociales, D. Marcos Mar
tínez Re ñones, que elegió dicha Jun
ta; Vocales: cerno Concejal sortea
do al efecto, D. Damián Martínez 
Huerga, a quien en su virtud le co
rresponde ser Vicepresidente, y su
plente de éste, D. Sergio Santos 
Consuegra; D. Esteban Luengo 
Alonso, como Juez municipal mas 
antiguo, y como suplente. D. Ma
nuel Mortlnez Monrcy; seguidamen
te se precedió al sorteo de los ma
yores ceniribuyentes per territorial 
que tkren voto para compremisa- i 
rio. se gún la lista facilitada por el ;. 
Sr. Presidente de la Junta provincial, i 
y dló el resultado siguiente: Voca- j 
(es, D. Tomás Alonso y A'onso y 
D. Vicente Martínez Castro; su- i 
pleutes, D. Antonio Fernández Ve- : 
ga y D. Argel Fuertes Marqués; 
con cuyes señores se ha de com- : 
poner la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, habién
dose de nombrar segundo Vicepre
sidente, que lo h i de ser de entre 
los mismos Vocales, pera el bienio 
referido.; acordando se haga públi
ca esta designación y se higa sa
bir a los interesados, asi cerno que 
comparezcan en esta sala capitular ' 
el ¿la 2 de enero de! próximo [ño, a 
los diez de la mañana, a posesionar- ' 
se de sus respectivos cargos; con lo 
que se dló por terminada la presen
te, que se levanto por duplicado para 
remitir una a la Junta provincial y se 
expida una certificación por el Se
cretarlo de esta Junta, para remitir 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, cerno está mandado, firmando 
el Sr. Presidente y Vocales, no ha- _ 
cíéndolo el Vocal D. Isidro Pérez, 
por no podet: de que yo, Secretario, 
certif!co.=Msrcos Marilnez.=aMl-
guel Pérez.«=Antonlo Fernández.^— 
Francisco Ce>stro..=Agust!n Fala-
gán.=Con rúbricas.=AsI resulta de 
su original, a que me remito.» 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, y remitir al se
ñor Gobernador civil de la prevircia, 
expido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Presidente, en Palacios de 
la Valduerna a l . " de octubre de 
1915— Agustín Falagán =V.0 B.0: 
El Presidente, Marcos Martínez. 

Don Eduardo Fernández Quirós, 
Secretarlo de esta Junta munici
pal del Censo electoral de este 
Municipio. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que se lleva por dicha Junta, se 
encuentra laque, copiada literalmen
te dice: 

«En las Conslstoiiflles de Cfb. I -
llanes, a l.° de octubre de 19!5 ba
jo la presidencia de O. Emilio Alon
so Su"rez, se reunieron en número 
de mayoría, los Vocales de la Junta 

• municipal del Censo electoral, don 
Flore nllno Cuenllas, D. Hilarlo Me-
léndez y D. Vi.tor Quirós, con el 
fin de proceder a la renovación de 

' nombramiento de los individuos que 
hm de formar dicha Junta en el bie
nio de 19:6 a 1917. y después de 
dar lectura a los artículos 11 y 12 de 
la vigente ley Electoral, a la Real or

den de 26 de septiembre de 1907, y 
demás disposiciones vigentes y a las 
certificaciones recibidas de la Alcal
día, asi cerno a la lista de mayores 
contribuyente s por inmuebles, cuill 
Vj y gjnaderla e Industrinl, que tie
nen Voto para ccmpromismlo, se 
precedió a la designación de dicha 
Junta, con el resultado siguiente: 

Presidente, D. Gerardo Fernán
dez Arias, designado la Junta local 
de R< f rmas Sociales. 

Vocales: D. Rodrigo Díaz Colado, 
Concejal de más edad, por haber si
do todos proclamados a tenor del ar
tículo 29 de la ley Electoral. 

D. Colomán Aivarez Sabugo, ex-
Juez municipal más antiguo, a falta 
de otras personas llamadas per mi-
nisterio de la Ley a desempeñar el 
cargo antes que él. En este estado, 
se procedió al sorteo con las forma- ; 
lldades legales, entre los mayores 
contribuyentes que tienen voto para 
compromisario en elección de Se-
naderes, resultando deslg icdos para 
formbr parte de la Junta, D. José 
AlVarez Prieto y D. Eicdlo Curnllas 
Aivarez, por inmuebles, cultivo y 
ganadería, y no habiendo industra-
les rg-emiados ni mayores contribu
yentes per este concepto, quedan 
Vacantes las demás plüzss. Por igua
les procedimientos se designaron 
los suplentes, siéndolo de D. Rodri
go Dfcz Colaelo, D. José A V.-.rez 
Castro; de D. Colomán Alvarc-z Si-
btgo, D. Plácido Quirós Rtblo, y 
de D. José Aivarez Prieto y D. Ela-
dia Cuenllas Aivarez. D. Manuel 
AlVarez Pérez y O. Marcos Ca'za-
do Pérez, respeclivamcute. Serán 
Vicepresidente 1.° y Secretario de 
la Junta, las persomas que la ley de
termina, y Vicepresidente 2.°, el que 
aquélla designe el día que se consti-
tuya;conlcque se dió el acto por ter
minado; acordando remitir copia de 
este seta al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral y 
una certificación al Sr. Goberna
dor civil. Firmando la presente acta, 
después de enterados de su conteni
do, los señores concurrentes: de que 
yo, Secreterio, certifico.^Emilio 
Alúnso.«=FloreiillnoCueitllas.=HI-
larlo Me!ér.dez.=VIctor Qu¡rós.= 
El Secretarlo, Eduardo Fernández. 
Todos rubricados. > 

Es copla literal del acta origlnr.l 
a que me remito; y para remitir al 
Sr.Gobernador civil de la provincia, 
expido la presente, con el vUto bue
no del Sr. Presidente, en Cabrllla-
nes y dia de su feeha.=>Ediiardo 
Fernández.*»V.0.3 0: Emilio Alanso 

Don Plácido Cabezas y Cabeza, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Villamegil 
Certifico: Que la Junta municipal 

del Censo electoral de este distrito, 
para el benio de 19i6y 1917, y qie 
h i de tomar posesión en 2 de enero 
próximo, la constituyen les señores 
siguientes: 

Presidente, D. Bernardo Alvirez 
Pérez.=Vlcepresidente 1.°, D. Ber
nardo G >nzá!ez Pérez.=Vicepresl-
dente2.0, D JuanG^rcía Aivarez = 
Vocales, D Felipe García García y 
D. Juan García Aivarez. contribu
yentes; D Juan Núñfz Garda, ex-
luez municipal; suplentes, D Anto
nio García Aivarez y D. Julián Ai
varez AlVarez, contribuyentes. 

Y para su Inserción en el Boi ETÍX 
OFICIAL de esta provincia, en cum-
pümistito de lo dispuesto en la Vigen-

i te ley'E'ecíoral, expido la presente, 
¡ con el visto bueno del Sr. Presiden-
' te, en Villamegil a 5 de octubre de 
| 1915 = E ¡ S-'cretarlo, Plácido Ca-
í bezas.=V.° B ": E! Presidente, Ber

nardo Aivarez. 

Jimia municipal tlcl Censo e'ecto
r a l de Vitlazanzo 

Don Román López y Diez, Secreta
rlo del Juzgado municipal, y, co
mo tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los d'as 29 
de septiembre último y 1.° del ac
tual, han sido designados como 
Vocales y suplentes |.ara constituir 
la Juntn municipal d'jí Censo electo
ral de este término, durante el próxi
mo venidero periodo da vida legal de 
esta Corporrdón. bajo la presiden
cia de D. M'-rteno Ft.-nándfz Fer
nández comojoez mnnicip i l , les se
ñores que a continuacián se expre
san, en el concepto que respecto de 
esda uno se especif ca: 

Para Vccaíts 
y concepto tic la ¡les 'gnación 

D. Jua-s Modi.r:o Castellanos, 
Conceja!. 

D. Juan DÍÍZ Gutiérrez, ex-Jiuz 
munjclpr;!. 

D. Vicente Cuests Tarnrilla y 
D. Marmol González M-rcho mayo
res conlr.buyenir.s, designados por 
sorteo. 

Pura supknUs 
y concepto de la designación 
D. A'rjandro G ¡rr/a González, 

Concejal. 
D. Facundo Caballero Gonz&Iez, 

ex-Juez municipal. 
D. Emlqtie Me rán Luces y D. Ci

ríaco Gírcia Prado, mayores con
tribuyentes, designados porserteo. 

Para su publiceclón en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, y 
con el fin de quienes se consideren 
agraviados o indebidamente poster
gados, puedan redamar en e! térmi
no da diez dias ante el Sr. Presiden
te de la Junta provircM, expido la 
presente, con e! visto bueno del se
ñor Presidente, en Vii.'rzinzo a 2 de 
octubre de 19!5.=Ror¡!Sii López.= 
V.° B.°: El Presidenta, Mariano 
Fernández. 

Don Pedro Cordero Puente, S:cre-
tnrlo del Jtizgvio niur.tdpa?, y nor 

i tanto, de ¡a Juntr) municipal del 
Censo elc-cU rfil del Ayuntamien
to de Val de San Lorenzo. 
Certificr: Que según act? Ai 1." 

del actual, han qui-üádo designados 
cerno Vocs'e-s y suple nics para cons
tituir In Junta munlcpid del Censo 
electora! ele', este térmico en el bie
nio próximo ele 1916 a I&17, los se
ñores y por ios conceptos siguientrr. 

Vocales propieU, nos 

; D. Juan du In Cruz El axo, desia-
' mido como Vrca! per l;¡ Junta de Re

formas Sedales. 
D. Nicoiás B'as M-.rtfnez, cerno 

Concejo) de mayor nú.nftro d-? votos 
y e;l edad. 

D. B. nitj Pri¿toAlonso, como Ofi-
. clsil retirado del Ejército de volunta-
: ríos. 
í D. Est<.ban Puente Fr*nc<>, como 
i contribuyer.io por territoiial, desig

nado por sorteo. 
' D. F¿dro Alonso Martínez per 

idem. 
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No se designó ningún Vocal por 
Industrial, en virtud de no aparecer 
ninguno con voto para Compromisa
rio. 

Suplenles 
D. Víctor Manrfquez Vega, como 

Concejal. 
D. Liureano Palacio Vega, como 

contribuyente por territorial. 
D. Lorenzo Quintana Santiago, 

por Idem. 
Y para remitir al Sr. Qobarnador 

civil, a fin de que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, para oír reclams-
clones, pongo la presente, visada por 
el Sr. Presidente, en Val de San Lo
renzo a 5 de octubre de 1915.=Pe-
dro Cordero, Sucretarlo^V.0 B.": 
El Presidente, Juan de la Cruz Blan
co. 

Don Vicente Rebüque AlVarcz, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Brazuelo. 
Certifco: Que entre otros acuer

dos que se encuentran en la misma, 
se halla el del tenor siguiente: 

«Sesión del día l.° de octubre de 
1915 --En la sala capitular de Bra
zuelo, a 1 d « octubce de 1915, cons
tituidos en sesión pública los seño
res de la Junta del Censo que sus
criban al margen del ceta original, 
bajo la presidencia de D. Felipe Pé
rez Vtzquez, por éste se expuso 
que la presente tenfa por objsto .dar 
cumplimiento al pírrsfo 2.° dd ar
ticulo 12 de ia ley Electoral, y al 
efecto ordená al Secretarlo dlése lec
tura a la lista de mayores contribu
yentes por Inmuebles, cultivo y ga
nadería con voto para Compromisa
rio en la elección de Senadores. 

Seguidamente y previas las forma
lidades exigidas por la Ley, quedó 
hecha la desig melón de Vocales y 
suplentes que han de constituir en 
el próximo bienio la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito, 
en la forma slgulente: 

Vocales 
Don Nicolás Calvo Calvo 
D. Pascual González Rodríguez 

Sapientes 
D. Mallas Fernández Fernández 
D. David G¡:g ido San Martín 
Acto continuo se procedió al sor

teo de dos iíidlvMuos por Industrial 
y dos suplentes, y se verificó en la 
siguiente forma: 

Vocales industríales 
D. Miguel Pi lsto Fernándaz 
D. Vicente Martínez Pérez 

Suplentes 
D. Tomás Prieto Fernández 
D. Vicente Carro Pérez 
Y por la Junta de Reformas Socia

les fué nombrado Presidente, D. Pa
blo García Botas, y Vicepresidente, 
D. Antonio Cabezas Ramos, Conce
jal, los cuales han de actuar en el 
bleniovenidero, y comoex-Juez, don 
Francisco Perrero CalVo.=Fellpe 
Pérez.=Bernai'dlno Girc ía .=Ji ró-
iilmo Fernández.=Seraffn Gi.'gado. 
Manuel Pérez.» 

Es copia conforme con su origi
nal, que se archiva en ésta de mi 
cargo: y para remitir al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
electoral, y para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Brazuelo a l . " 
de octubre de mil novecientos quin-
ce.-=De todo ello, como Secretarlo, 
certifico.—Vicente Rebaque.—El 
Presidente, Felipe Pérez. 

Don Vicente Villamandos López de 
Bustamante, Secretario del Juz
gado municipal de Vlllequejlda, y 
como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de la misma. 
Certifico: Que en el sorteo cele

brado el día 1.° de los corrientes 
por la Junta municipal del Censo 
electoral de esta Villa, para la reno
vación bienal de Vocales y suplen
tes de la misma, correspondió a los 
seflores siguientes: 

Vocales y concepto 
D. Víctor Pérez Cadenas, como 

Concfjil. 
D. Secundlno Zotes Cadenas, ex-

Juez. 
D. Wenceslao Pérez Vil'amandos, 

como contribuyente por inmuebles. 
D. Venancio A n d r é s Alvarez, 

Idem. 
D. Bernardo Pérez Villamandos, 

como industrial. 
D. Florentino Cadenas Lozano, 

Idem. 
Sapientes 

D. Liureano Astorga Charro, co
mo Concejo). 

D. Qjintln Ayat Vargis, ex-Juez. 
D. Cipriano Villamandos López, 

como contribuyente por Inmuebles. 
D . Jacinto Redondo Huergi, 

Idem. 
D. Aoelino López de Bustaman

te, como Industrial. 
D. Evaristo Ramos del Pozo, Idem 
Y en cumplimiento de lo dispues

to en la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, y para remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para su Inserción en el BOLEVIN 
OFICIAL de la msma, expido la 
presente, con el Visto bueno del se
ñor Presidente, en Vlllaquejids a 4 
de octubre de 1915.=Vlcente Villa-
mandos.—V." B.": El P/esIdente, 
Francisco H jerga. 

• Junta municipal del Censo elec
toral de Ardón 

En la villa de Ardón, y en su sala 
consistorial, a 1.° de octubre de 1915, 
bajo la presidencia de D. Vicente 
González, con asistencia de mf, Se
cretarlo hiblitado dál Juzgado muni
cipal, se reunieron los Vocales de 

. la Junta municipal del Censo electo-
' ral, cuyos nombres al marg;n dal ac-
{ ta orglnal se expresan, y abierta la 
• sesión, fué leída el acta da la ante-
\ rior, sien lo aprobada. El Sr. Presi

dente expuso que el objet a de la 
presente era dar cumplimiento a io 
dispuesto en el art 12 de la vigente 
ley Electoral, y en su virtud, proce
der al sorteo de los mayores contri
buyentes por cultivo, y que tienen 
voto para compromisario, y verifi
cado dicho sorteo, recayó la suerte 
como Vocales para el próximo bienio 
de 1916 y 1917, en D. Gabriel Alva
rez y D. Isidoro Alonso, vecinos da 
Benazolve, y como suplentes, a don 
Florentino Cabreros, vecino de Ar-
dón.yD. Miguel Ordás, Vecino deVl-
llalobar. Asimismo, se hace constar 
que por ministerio de la Ley les co
rresponde f ormar parte da la Junta 
municipal del Censo a dichos seño
res, desde 1.° de enero del año 1916 
a 1.° de enero de 1918, y por tanto, 
en Virtud de tu renovación que co
rresponde realizar en el año actual, 
que ha de regir en el bienio, y la han 
de componer los señores siguien
tes: Presidente elegido por suerte, 
D. Enrique Barraz A'onso; Vicepre

sidente nato, el Concejal primero 
que le corresponda constituido el 
Ayuntamiento; Vocal nato, como rx-
Juez municipal, D. Vito R;y; suplen
te de éste, D Máximo O dás; Vuca-
les. como mayores contribuyentes, 
D. Gabriel Alvarez y D. Isidoro Alon
so, y suplentes de éstos, D. Florentl-
noCabrerosyD M'guel O.'Jás, res
pectivamente. Terminada esta ope
ración, se acordó se haga por dupli
cado la presente acta, remitiendo 
una al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, y remitir una cer
tificación al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, a los efectos y en con
formidad con las rfg as 16 ay 17.a de 
la Real ordeñ de 16 de septiembre de 
1907; con lo que se da por terminado 
este acto, firmando con el Presiden
te los Vocales: de que yo, el Secre
tarlo habilitado. certiflco.=EI Presl-

; dente, Vicente González.—Faustino 
Pellltero.=FelIpe Castilla AlVarez. 
Máximo Ordás.—El Secretario h ibi-

^ litado, Attailo A'varez. 

Don Eduardo Pinto Puente, Secreta
rlo del Jiizgado municipal de Val-
depolo, y por tal concepto, de la 
Junta municipal del Censo electo
ral del mismo. 
Certifico: Que en el libro d i actas 

de expresada Junta, te halla una que, 
copiada literalmente, es como s,igue: 

•Sesión del día 1.° de octubre 
de 1915.—Raunida la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal, D. Faus
tino Cano, éste manifestó que el 
objeto de la reunión no era otro 
que el de hacer la renovación de 
la Junta municipal para el bienio 
siguiente, según oficio de la Junta 
provincial de fecha 18 de septiem
bre último, y enterados, acordaron 
nombrar Presidente al Juez muni
cipal actual, o al que ejerza sus 
funciones, y Vicepresidente, sagiíi 
la Ley, a D. M anual DI jz.com o Con
cejal de mayoría da votos en elec
ción popular; no habiendo ninguno 
del Ejército ni de condiciones que la 
Ley determina, nombran Vocal nato 
a D. PolicarpoMarino.como ex Juez 
municipal, y como Vocales, sortea
dos entre ios 36 mayores contribu
yentes, a D. Juan Cembmnosya 
D. Isidoro Pacho, y suplentes de éa-
tos.y tambléa por sorteo, a D. Dio
nisio Aatorga y D. Tonis Pinto, y 
no habiendo industriales, se comple
ta con otro Vocal entre los mayores 
contribuyentes, recayendo la suerte 
en D. Gregorio Perreras, y suplente 
de éste, y tamb é.a sorteado, don 
Pío Puente. Y no habiendo mis , 
asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión, ordenan Jo se remita copla de 
la presente acta al Sr. Presidente de 
la Junta provincial, y certificación de 
la misma a Sr. Gobernador de la 
provincia; firmando la presente acta 
los señores asistentes: de que cartifi-
co.—Faustino Cano.—Félix Gran-
doso. - Víctor Rayera —Pdscaslo 
Andrés.—Cipriano Barríanlos.— 
Gabriel Berdara.—Eduardo Pinto, 
Secretarlo.—Rubricados. > 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
de la provincia, expi Jo la pretente, 
que firmo, con el visto bjano dal se
ñor Presidente, en Valdapolo a 2 de 
octubre de 1915.—21uardo Pmto.— 
V." B.0: El Presidíate, Faustino 
Cano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 

, capital en el mes de la fecha: 
Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcaide. 

Con asistencia de nueve señores 
Concejales, se abre esta sesión a las 
diecisiete y Veinticinco. 

Sa leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado, 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados tn las sesiones 
celebradas en el mes de ."goslo, y se 
acuerda su insi rcltin en ei BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se aprueba una proposición refe
rente a la cclccic tóN de uno colum
na mlngltorla en la travesía de la 
Plaza, y se acuerda que el Sr. Ar
quitecto h-ga el proyecto y presu
puesto. < 

Sa apruiba un dictamen ce los se
ñores Síndicos en una proposición 
de la Comisión del Pósito, referente 
a préstamos de fondos del estable
cimiento y otorgamiento de la escri
tura de adquisición por el Ayunta
miento, del edificio. 

Se acuerda no acceder a lo que 
solicitan el Sr. Presidente de la Her
mandad de Nuestra Señora del Ca
mino y los Alcaldes de los Ayunta
mientos de Fresno y Villaturle!, para 
que asista el da esta capital en 
Corporación a la procesión cuando 
traigan la imagen a esta ciudad. . 

Se da cuenta de un oficio del Jefe 
de Sección del ferrocarril, reclaman
do del plano de alineación del Barrio 
de la Vega, y se acuerda que pida 
en forma. 

St leyó una minuta del oficio que 
se pasó al contratista de la casa de 
Correos y Te égraf os, participándo
le que la Dirección del Ramo deses
timo la instancia pidiendo autoriza
ción para subrogar el contrato, y 
dándole un plazo ae quince días para 
que continúe las obras; se acuerda 
quedar enterado y que se sigan ios 
trámites legales. 

Se admite la dimisión al Bibliote
cario D. José Pérez. 

Se levantó ia sesión a la; diecl-
ocho.y cuarenta y seis. 

Sesión ordinaria del día 10 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de cinco señores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
seganaa convocatoria, a las dieci
siete y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Sa aprobó un dictamen de la Co
misión especial del Mercado de 
Abastos, reformando el precio de las 
casetas. 

Se aprueba un informe de la Co
misión de Ensanche y del Arquitec
to, negando permiso a D. Hilario 
Prieto para construir una casa en el 
Ensanche. 

Se acuerdan varios pagos con 
cargo a sos capítulos. 

Sa autoriza a D. Qsbino Nlstal 
para construir una galería en una 
casa de su propiedad del Barrio de 



la Veg», y a D. Nlcomsdes Gonzá
lez para construir una rampa y un 
caño para salida de aguas llovedizas 
en una casa que posee lindando con 
el kilómetro 327 de la carretera de 
Adanero a Giján. 

Pasa a informe de la Comisión de 
Ensanche, una Instancia de D. Fran
cisco Eguizabal, pidiendo permiso 
para cortar unos árboles en la calle 
de Sierra- Pamb'ey. 

Se aprobó la relación de lo inver
tido en obras por administración en 
los meses de mayo, junio, julio y 
agosto, por pesetas 602,95. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y catorce. 

Sesión ordinaria del día 15 
Presidencia del seBor primer Te

niente de Alcaide. 
Con asistencia de dieciséis seño 

Sesión ordinaria del día 22 j 
Presidencia del señor primer Te- < 

nlente de Alcalde. j 
Con asistencia de catorce señores ; 

Concejales se abre esta sesión a las . 
diecisiete y treinta y cinco. ' | 

S í leyó y fué aprobada el acta de : 
la sesión anterior. j 

Quedó enterado el Ayuntamiento , 
del estado de fondos, detallado. ¡ 

Se concede al Auxiliar de Secre
tarla una licencia de veinte dias para 
atender al restablecimiento de su sa
lud. 

Se acuerda conceder el Teatro al 
Presidente de los exploradores. 

Se aprueban las cuentjs del alum
brado público de los meses de junio 
y julio, y se acuerda se pagjen con 
cargo a su capitulo. 

Se aprueba la relación de lo in
vertido en obras en el Rastro Mata

res Concejales, se abrió esta sesión i dero, por 205,20 pesetas, 
a Iss discútete y vMntlocho. í Se leyó el informe de la Comisión 

Se leyó y fué aprobada el acta de \ de Obras y S-es. Síndicos, referen-
la sesión anterior. j te a la contestación que se ha de 

Quedó enterado el Ayuntamiento , dar a la Junta local Inspectora de 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el excelentí
simo Ayuntamiento y Junta munici
pal en las sesiones celebradas en el 
mes de agosto, y se acuerda que se 
remita a! Gobierno civil a los efectos 
del art. 109 de la Lny. 

Se aprueba definitivamente el pla
no de alineación del Canalón de la 
Corredera, por no Inber reclama
ción a'gunü. 

Se íwtorizij a D Pedro Diez de la 
Peña para construir un trozo de al
cantarilla en la calle de los Descal
zos a la pieza de la Veterinaria, y 
que una Vez la haya terminado, se 
recibí, abonándole el importe. 

Se acuerda pase al Sr. Arquitec
to una in-ta-icia de D. Teodoro 
Franco, pidiendo que se le venda 
una parcela de terreno que linda con 
la casa niim. 1 de las construidas 
por el Monte de Piedad. 

Se acuerda concedir varias pen
siones, sometiéndolas a la aproba
ción de ta Junta muñlcipal. 

Se autoriza a D. Manuel Robles 
para cerrar una finca en la ca le de 
la S«rna. 

Se acuerda quede ocho días sobre 
la mesa una Instancia de D. Angel 
Nieto, solicitando se le nombre Ar
chivero municipal. 

Vista una instancia de D." Josefa 
Garda, viuda de D Fidel del Rio, 
asociada a D. Constantino Arango, 
para continuar lá explotación del 
Teatro; se «cuerda contestarla di
ciendo quaacredite ser la represen
tante de O. Ricardo Ruiz. 

Sa leyó un escrito de las Comi
siones de la Diputación y el Ayun
tamiento, detallando las condiciones 
para instalar la Escuela Normal en 
el edificio ¿onde estuvo la Beneff-
cencla.y se acuerda que la Comisión 
municipal higa nuevas bases, inspi
rada en los acuerdos tomados, y 
que las presente en la sesiin pró
xima. 

Leído un oficio de la Presidencia 
de la Junta Inspectora de las obras 
de la casa de Correos y Telégrafos, 
pidiendo, para poder cumplir to que 
la Dirección del Ramo ordena, que 
Informe el Ayuntamiento del curso 
que llevan las obras y otros extre
mos, se acuerda pase a la Comisión 
de Obras y Sres. Síndicos. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y cincuenta. 

; las obras de la casa para Correos y 
; Telégrafos, y se acordó que los se-
¡ ñores Síndicos y los Sres. Llamaza-
\ res y Hurtado, redacten la contesta-
: ción, y que el Sr. Alcalde la remita 
' sin necesidad de dar cuenta al Ayun

tamiento. 
; Se acuerda pase a infirme de la 
1 Comisión de Obras ySr. Arquitecto, 

una Instancia de los vecinos de la ca-
: lie del Conde de Luna y del Paso, 
' pidiendo que se asfalten aq aellas 

calles. 
Se nombra Bibliotecario munici

pal, a D. Ang>l Nieto. 
Se levantó la sesión a las dieci

nueve y vaintidós. 
i León 30 de saotiembre de 1915.— 
í Arturo Fraile. 
' «Ayuntamiento constitucional de 

L'íón.'—Sesión da 15 de octubre de 
1915.=-Aprobado: remítase al Go
bierno civil a los efectos del art. 109 

i de la Ley — Minóa.=-P.A.delE.A.; 
' Arlara Fraile.. ' ' ' 

edificios y solares y matriculas de 
Industrial de este Ayuntamiento, for
mados para el próximo año de 1916, 
se tullan terminados y expuestos al 
público en la Secretarla municipal 
por término de quince días, al obje
to de oír las reclamaciones que los 
contribuyentes consideren justas a 
su derecho. 

Vlllamcntán 12 de noviembre de 
19IS.»EI Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de \ 
Ldncara 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, edificios y sola
res y matricula Industrial, para el año 
de 1916, se hallan expuestos al pú
blico por término de ocho días los 
dos primeros, y ésta por diez, en la 
Secretarla del Ayuntamiento, al ob
jeto de oír reclamaciones; pasados 
que sean no serán atendidas. 

Lineara 12 ds noviembre de 1915. 
El Alcalde, Eduardo Fernández. 

Alcaldía constitaclonal de 
San Esteban de Nogales 

Se hallan da manifiesto por tos 
términos regimentarlos, los reparti
mientos de rústica y pecuaria, pa
drón de edificios y solares y matri
cula de subsidio, para e! año de 1916 

SanEstebnde N >giles7 de no
viembre de 1915 *»Ei Alcalis, Ma
nuel Ltyez. 

Alcaldía constitaclonal dt 
\ Quintana del Marco 

Por los términos ráglamsnlarlos, 
se hallan de manifiesto ios reparti
mientos de rústica y pecuaria, edifi
cios y solares y matricula de subsi
dio, para oír reclamaciones. 

Quintana del Marco 9 de noviem
bre ds 1915.—Si Alcalde, Pascual 
Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
] Valdemora 

Por término de quince días, y para 
• oír reclamaciones, se tullan expues

tos al público en lá Secretarla del 
Ayuntamiento los repartimientos de 

i la contribución territorial por los 
•' conceptos de rústica y pecuaria y el 
1 de edificios y solares, para el ejercí-
: ció de 1916; én la inteligencia que 
: transcurrido el plazo, no sérá aten-
' dlda nlngana reclamación y se reml-
. tirán a la superior aprobación. 
'; Valdemora 12 da noviembre de 
; 1915.=E1 Alcalde, Pedro Barrera. 

! Alcaldía constitucional de 
i Cármenes 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por urba
na, rústica y pecuaria, asi como la 
matricula industrial, para el próximo 
oño de 1916, se hallan expuestos al 

: público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el tiempo reg i 
mentarlo, con el fin de oír reclama-
clones. 

Cármenes 15 de noviembre de 
19l5.=*EI Alcalde, Juan Fernández 
Getino. 

I Alcaldía constitucional de 
j Viltamon'dn de ta Valduema 

El repartimiento de la contribu
ción rúitlca y pecuaria, las listas de 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Se hallan expuestos al público por 
espacio de ocho y diez días, respec
tivamente, en esta Secretaría del 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria, listas 
de edificios y solares y matricula de 
subsidio Industrial, formados para el 
año próximo de 1916, para oír recla
maciones. . 

Villahornate 12 de noviembre de 
1915. = E I Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

El repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, Hitas de ed fictos 
y solares, matrícula Industrial y pre
supuesto municipal para 1916, se ha
llan terminados y expuestos al públi
co en la Secretarla del Ayuntamien
to, durante los términos reglamenta
rlos, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
a fin de oir las reclamaciones opor
tunas. 

Encinedo 10 de novlembrede 1915. 
El Alcalde, Nicanor García. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de ta Valduerm 

El reparto de rústica y pecuaria, 
la lista de edificios y solares y ma
tricula Industrial, para el año de 
1916, están expuestos al público en 
esta Sscretarfa por término de ochj 

y diez días, respectivamente, a fin 
de oir reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna 11 de no
viembre de 1915.=E! Alcalde, Pa-
clano Nistal. 

Alc aldía constitucional de 
Castroma larra 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica y lista? de edificios y 
solares, de este Municipio, se hallan 
expuestos al público por término de 
ocho dias, asi comD el padrón de cé
dulas personales, y reparto de con
sumos. 

Castromudarra 12 de noviembre 
de 1915.=EI Alcalde, Florencio Me
dina. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepíé'ago 

Formados el reparta de rústica y 
pecuaria, la lista de urbana y la ma
tricula industrial, para 1916, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla municipal para oir reclama-
clones durante ocho y diez días, res
pectivamente. 

Valdepiélago 11 de novlembrede 
1915. —El Alcalde A., Tomás Gon
zález. 

Alcaldía constitacional de 
Villamegil 

Terminados los repartlmle itos de 
rústica y pecuaria, y (islas de edifi
cios y solares de este Ayuntamien
to, formados para e! próximo año de 
1916, se hallan al púb lea en la Se
cretaria del mlsmj por espacio de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Villamegil 11 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Leoncio D jr.ilr.g lez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Terminados los repartimientos da 
la contribución territorial por rique
za rústica y pecuaria, y listas de edi
ficios y solares, para el año de 1916, 
se hallan expuestos ai público en la 
Secretarla del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para oir reclama
ciones, como igjalmsnte la matrí
cula Industrial por término de diez 
dias. 

Villaquilambre 11 de noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Gerardo Fló-

Alcaldla constitucional de 
Urdíales de! Páramo 

Se hallan confeccionados y de ma
nifiesto en esta Secretarla para oir 
reclamaciones por el término de diez 
dias, los repartimientos por territo
rial y pecuaria,las listas y edificios y 
solares y la matricula industrial, para 
1916. 

Urdíales del Páramo 12 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Bernard» 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

Los repartos de rústica, listas de 
edificios y solares, matrícula de la 
contribución industrial y padrones 
de cédulas personales, se hallan ex
puestos al púbiieo por ocha días los 
dos primeros, por diez la matricula, 
y por quince el última, en la Secre
tarla municipal,al objeto deolr recla
maciones de agravios: todos perte
necientes al año de 1916. 

Sancedo 12 de noviembre de 1915. 
El A'calde, Domingo Gutiérrez. 



INSTITUTO PROVINCIAL «COBIAN ARKAL> DE VACÜNAUlON AK TIRBABICA ( i ) 
P O N T E V E D R A 

R E L A C I Ó N de las personas mordidas por animales rabiasos,sometídas a l tratamiento antirrábico en este Instituto, durante jlaiio de 1911: 

Nú
mero 

de 
«rden 

2.326 
2.327 
2.528 
2.329 
2.330 
2.331 

NOMBRES 

Carmen Maquelra Aragón.. 
' Aurelio Alvarellos 
t Rosa Iglesias Mart ínez . . . . 
> Dolores Martínez V i t a r — 
) Amelia Mo Fernández 
J Ramón Folla 

2.332 José A fonso Alvarez 
2.335lJoiá Borragueiros Chaves.. 
2 334] Celestino Aionso Grove . . 
2.335, Mercedes Alonso 
2.336 Antonio Várela Mourlño-.. 
2 337;Pilar Lorenzo Martínez. • . • 
2.338iJosé Freiré Rit,b6 
2.339José Benito Lcbeiro García 
2.340!Mercecles Cotto 
2.341 Manuel Lcmtiro Ccuto 
2.342 Aurcra Cuto Pandes... 
2.343 Nieves Costa Paredes-
2.544ljoíé Búa 
2 343lAvelino Diz Cf rdelro.. 
2.346'Reintn Sear 
2.347 Fiandsco Crespo González 
2.348 Consuelo Casas 
2.349 Jt iús Vázquez González. 
2.350 Mal ¡a Berros Vilíboa. . . . 
2.351 .Constante Carro López.. 
2.352 A'gimiro Tallo Serantes. 
2.353 losé Fcntán Iglesias 
2.354 Resino Hermida 
2.355 Rtmón Vieira Pttiño . . . 
2 356 Rlctido FvínttsDtniIrgUíz 
2.367 Jetús Goy 
2.358 Ar¡lor.lo Goy 
2.359 Arturo García Cristóbal. 
2.360 Basilka da Acuña 

29 ellos. 
22 Idem 
4 Idem 

44 Idem 
4 Idem. 

65 Idem 
46 Idem 
20 Idem 
21 Idem 
26 Ídem. 
7 Idem 

15 Idem 
9 Idem 

11 Idem 
42 Idem 
6 idem 
5 Idem. 
8 Idem 
8 Idem 

14 idem 
18 Idem 
9 Idtm 
5 idem 
4 Idem 

11 idem 
18 idem. 
14 Idem 
15 Idem 
14 idtm 
7 idem 

16 Idem 
4 Idem 

23 idem. 
6 idem 
6 idem 

Vecindad DÍA de la mor
dedura 

Calda (Pontevedra). 
Idem (idem) 
Vigo(ldem) 
San jen jo .Idem) 
Puenteareas(IUem)... 
Pontevedra 
Cambados (idem)... 
Idem (Idem) 
Tuy(ideni) 
Idem (idem) 24 
Barro (idem) 30 
Puenteareas (idem) 29 
Buen (idem) 3 
Idem (idem) | 3 
Redondela (idem) 31 
Idem (Idem) 
Motila (idem) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
La Lema (idem) 
Cen bftos (idem) 
Marin(;din.) 
Poyo (idem) 
Vigo (idem) 
Idem (idem) 
Puenteceidelas (idem). 
iVigo (idem) 
Barro (idem) 
Vigo (idem) 
Idem (iderr.) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Idem (idem) 
Porriflo (ide m) • 

septiembre. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
octubre.... 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
noviembre. 
idem 
octubre.... 
Idem 
noviembre 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
diciembre.. 
noviembre 
diciembre.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

I ) ¡ . e n q p e e m - Mordidol 
petó el trata-

miento 

22 septiembre. 
22 Idem 
25 Idem-

6 octubre.... 
16 Idem 
19 idem 
20 Idem 
¿5 idem 
25 idem 
29 idem 
3 noviembre 
4 idem 
4 Idem 
4 idem 
5 idem 
7 Idem 
9 i dem. . . . . . 
9 idem 
9 idem 

12 idem 
16 idem 
21 idem 
27 Idem 
2 diclemb.'e.. 
2 Idem 
4 idem 
4 Idem 
8 idem 
9 idem 

10 idem 
11 idem 
11 idem 
11 idem 
13 idem 

!18 idem 

por Número y clase de heridas 

Perro.. Una herida nalga 
Idem.. Dos Idem pierna derecha 
Idem -. Una idem antebrazo Izquierdo 
Idem -. Una idem brazo Izquierdo 
Idem • Una Idem pie derecho 
Idem - Dos Idem antebruzo Izquierdo 
Idem - Dos Idem mano Izquierda 
Idem. Una idem doi so mano izquierda 
Idem- Una Idem dedo índice 
Idem Dos idem ante brezo dereth •> 
Idem . Dos idem pierna derecha 
Idem. .|Tres idem pantorriila derecha 
Idem - • ¡ Una Idem nalga 
Idem . {Cuatro idem pie y pierna 
Idem.. Dos idem pie izquierdo 
Idem..; Erosiones pie derecho 
l i e m . . Cuatro hfctldas antebrazo áerecha 
Idem .; Cinco Idem dedos mano derechi 
Idem •-: Dos idem dorso mano 
Idem.. Una idem dedo medio Izquierdo 
Idem.. Una idem rodilla izquierda 
Idem- - Seis Idem mentón mtgü.'a y brazc 
Idem -. .Una idem bnzo izquierdo 
Idem. lUna idem antebrazo derecho 
Id. m . . Dos idem mano izquierda 
Idem - . .Dos idem cuello 
Idem - ICuatro idem dedos mano derecha 
Idem.. iTres Idem brozo 
Idem.. Dos Idem costado izquierdo 
Idem-.-Cuatro idem cara 
Idem.. ¡Tres idem dedo pulgar derecho 
Idem..! Dos idem mano derecha 
idem. • ¡Erosiones pierna derecha 
Idem.. Dos heridas cara 
Idem ' Dos idem labio superior 

Todos los individuos que tiguran en la precedente relación, pueden considerarse curador, por hiber transcurrido con exceso el periodo ordinario de incu-
t'ación de la rabia.—Se ruega a tedas las personas que hayan estado sometidas a este tratamiento durante el año de 1914, se siivan man.festar su estada 
actual de salud y las er.ierniededts que hf.yan padecido desde que han sido Vacunadas. 

Pontevedra l . " de meyo de 1915.=El Director, José Fügueira Martínez. 

(i) Véase el BOLETÍN OVICUL del día 15 del actual. 

DE 
4.° DEPOSITO 

CABALLOS SEMENTALES 

/ I l l l l l H ' I O 
El día 28 del ectual, y hora de las 

-once de la mañana, se Venderá m 
pública subasta en el edificio de 
-San Marcos, que ocupa dicho csta-
biec ¡miento, un caballo semental de 
desecho. 

Se enuncia al público a los efe ctos 
de la Ley. 

León 13 de noviemlre í e 1915.= 
El Comandante mayor, José Nieto. 
V.0 8.°: El Coronel, Cortés. 

Robles Mame (Secund!ro),hljo de 
Frucluoso y de Angela, natural de 
Santa Olaja, AyunU-miento de Villa-
turiel, provincia de León, de estado 
soltero, prefesióv labrador, de 23 
años de edad, estatura 1,6S0 metros; 
señas particulares, nirguna; domici
liado ú:ti¡namcnte en la República 
Argentina- procesado por In falta 
grave de desercICn. por motivo de 
ftltar a incorpoiacií'n al 6 0 R gi-
miento Montado de Ariiikria, cem-
perecerá en término de trelrtn dtes 
ante el primer Teniente Juez Iris-
tiucter del mismo Regimiento, den 
Cecilio Le;mes Sánchez, residente 
en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declado 
je beldé. 

ValladoüdGde novi-.mbre de 1815. 

El primer Teniente Juez instructor, 
Cecilio Lesmes. 

González Rodríguez (Victoriano), 
hijo de B.as y de María, natural de 
Aixiles, Ayur.tamltKto de Riailo, 
provincia de Leen, de citado solte
ro, domiciilado iVtimamente en la 
Arg'.ntina, provincia de Buenos Al-
res, procesado por la Mta g ave de 
deserción, con motivo de faítar a in-
corporeclón a este R.-glmiento, con¡-
partceiá en té'mino de treinta días 
ante el primer Teniente Juez instruc
tor del 6.° Ri pimiento Montado de 
Arlllletla, D. A fonso Martínez Oia-
Ha, residente en Valladolld; bijo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
seré declarado rebelde. 

Víilladolid 2 de noviembre de 
1915.=EI primer Teniente Juez Ins
tructor, Alfonso Martínez. 

Rodríguez Buitrón (Pedro), hijo 
de Eustbic y de María, natural de 
Toreno, Ayur.tmniento de Idem, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de ptofesiór; cantero, de 25 años de 
edad, su estatura es de 1,630 me
tros, domiciliado últimamente en To
reno, procesado por la falta grave 
de dcsf.roión con motivo de faltar a 
incorporación a Cuerpo, con arreg'o 
a le que dispene la Real orden de 2 
de octubre último (D. O. núm. 221), 
ccniparccerá en término de treinta 

días ante el primer Teniente Juez 
instructor del 6.° Regimiento Monta
do de Artillería, D. A fonso Marti 
nez O aila, residente en Valladolld; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolld 4 de noviembre de 
1915 = E I primer Teniente Juez ins-
t uctor, A fonso Martínez. 

De Prado DI;z (Josquín), hijo de 
Mateo y de Juana, natural de La Ma
ta de Monteagudo, Ayuntamiento 
de Renedo de Va'detutjar, provin
cia de León, de estado soltero, de 
profesión se ignora, da 21 años de 
edad, estatura 1,760 metros; se-ftr.'S 
particulares, se ignoran, domicilia
do últimamente en Renedo de Val-
detuejar, provincia de León, pro
cesado por la f.;!ta grave de de
serción, con motivo de faltar a con
centración para su destino • Cuerpo, 
ccmpi.recerí en el término de trein
ta dias ante el primer Teniente Juez 
instructor del 6 0 Regimiento Mon
tado de Artillería, D. B as Sa'azar 
García, residente en Valladolld; b j -
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolld a 3 de noviembre de 
1915 = E i primer Teniente Juez ins
tructor, Blas Salazar. 

Vizcaíno Pérez (Aurellano), hijo 
de Claudio y de María, natural de 

Arbotbuena. AyuntamU-nío de Ca-
CÍIbolos, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 24 
¡•ños de edad, y de 1.632 metros de 
estatura, domiciliado últimamente en 
su pmb'.o, Ayuntamiento de Ca
cábalos, provincia da León, proce
sado por follar a concentración, 
comparecerá en e¡ plazo de treinta 
rilas snts el primer Teniente del 
R. gimiemo de Infantería de Burgos, 
rniin. 30, de gunrnidón en León, 
D. Manuel Ditz Alonso; be jo aper
cibimiento de ser tieclarf.do rebelde. 

Dado en León a G áe noviembre 
de 1915 =Ei p;iiTier Teniente Juez 
instructor, Manuel Diez. 

Acebo Fernández (Alberto), hijo 
d '- Tele-Joro y de Dotsinda, natutal 
da Villngroy. Ayuntamiento de Go
rullón, provincia de León, de estado 
soltero, pnfeslón jornalero, de 24 
años de edad, y de 1.645 metros de 
eitaiura, domiciliado últimamente en 
Vllh'groy, Ayuntamiento ds Coru-
lión. provincia de León, precisado 
por faltara concentrnclón, compore-
cetí. en el plazo d¿ ÍKÍMU días ante 
el primer Teniente del Regimiento 
de Infanterfs de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León. O. Manuel Diez 
Alonso; bajo apercibimiento de ser 
declarado n beldé. 

Dado en León a 6 de noviembre 
de 1915 =EI primer Teniente Juez 
instructer, Manuel Diez. 
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